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D I MAl/ü'JD» 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Ex
celentísimo Sr.: La Reina nuestra Señora Q. D. G.) 
y sus augustas Madre y Hermana han llegado á 
esta ciudad á las cuatro de la madrugada de hoy 
sin novedad en su importante salud , después de 
uua penosa jornada de 30 leguas. 

Los puebios todos del tránsito se ban esmera
do en tributar á las Reales Personas el homena
je de su mas profunda adhesión j recibiéndolas con 
arcos , iluminaciones y colgaduras en toda la car
rera, entre el estruendo de las campanas y las 
aclamaciones de la multitud, que de todos los 

{•ueblos circnnvecinos se agolpaba ansiosa á sa-
udar á nuestra escelsa Soberana. 

De Real orden lo participo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Almansa 22 de ma
jo de 1844.— Narvaez.«Sr. Ministro de Es
tado. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. señor: Con fecha 48 del actual di 
jo desde esta corte el señor ministro de la Guer
ra al inspector de caballería lo que sigue : 

La Reina (Q. D. G J se ha servido espedir con 
esta fecha el real decreto siguiente: 

Con objeto de que la caballería del ejército 
llegue á la perfecta organización que su impor
tancia exige, y para que el servicio á que aque» 

lia arma está destinada sea cumplidamente ege-
cutado según los diversos casos en que debe ser 
empleada, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 4.° La caballería se compondrá de los 
4 8 regimientos que hoy existen, de los cuales el 
primero será de coraceros, los 4 1 siguientes de 
lanceros y los seis últimos de cazadores, con la 
denominación y número que á continuación se 
espresan: 

Número j aotsbr- que 
lienea los regimiento* 

q u e hoy exiáter . . 

i? Rev. . . ~ 
2.° Reina. . . 
3-C Principe. 
4.° Infante. . . 
o.° B.>rb< n. . . 
6.° Castilla. . . 
7-° Leou. . . 
8. ° Goostfcf icm. 
9. ° Villa* iciosa. 

10.° Albuera. 
ti.0 Almansa. 

España. . . 
13.° Lusitania. . 
Í4.° Xumancia. . 
15. ° Sagunto. 
16. ° Pavia. . . 
Cazadores de Tala vera 
fd. de Maria Cristina 

Nombre y número qae 
deben tomar. 

i? 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4 o 

5. ° 
6. ° 

o 

Rey. . . . 
Reina. . • 
Principe. . . 
Infante. . . 
Alcántara. . 
Almansa. 
Pavia. . . 
Villa viciosa. . 
España. • . 
Sagunto. • • 
Cala t ra va. 
Santiago. 
Monlesa. 
Numancia. . 
Lusitania. 
Constitución. 
Bailen. • • 
Mana Cristina 6. 

Institotot 
i qae han de 

pertenecer. 

Ve coraceros. 

De Lancero* 
i 
8. # 

9. ° 
10.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
o.9 

» 

De 

Art. 2.° Estos regimientos tendrán una mis-
ma organización , componiéndose cada uno de 
cuatro escuadrones-compañías con la cor ropón* 
diente piaua ma\or, a saber: 

FtaMa ma¿or de un regimiento* 

Coronel. 
Teniente coronel. 
Mayor comandante ,de la c í a » de primeros comandantes). 
IX» ayudantes mayores vdc U claxr ue capí Unes > 



(2) I i 

Cuatro ayudantes segundos ̂ de la clase de alféreces). 
I Tn capitán cagero. 
Un capitán de vestuario y repuesto. 
Un teniente habilitado. 
I n capellán. 
Un cirujano 

Homh. Cal* ' los . 

Un mariscal mayor 
Cuatro mariscales de escuadrón (de la clase 

de segundos . 
Un picador 
Un maestro de trompetas (músico). . . • 
Un cabo de trompetas. . . . . . . 
Dos forjadores 
Un sillero 
Un armero 
Un sastre 
Un zapatero 

1 

4 
1 
1 
1 
* 
1 
1 
1 
1 

4 

Total. 14 8 

Futría de un escuadrón-compañía. 
9 

Un gefe de escuadrón (de la clase de segun
dos comandantes para el mando y adminis
tración). 

Un capitán. 
Tres tenientes. 
Cuatro alféreces (uno de estos para ejercer 

el cargo de apoderado del escuadrón). 
Un sargento primero 
Cinco sargentos segundos. . . . . . . 
Cn Cabo furriel 
R e í y seis cabos 
Cuatro trompetas 
Cuatro herradores ŝoldados de plaza). . . 
Diez soldados de primera ciase. . . . . 
Genio cuatro soldados montados. . . . 
Veinte y cuatro soldados desmontados. . . 

Fuerza del escuadrón-compañía. . 
Fuerza de un regimiento, inclusas las ocho 

plazas montadas de plana mayor. . . . 
Sirvientes de contrata 

Total para presupuesto. . . 
Fuerza de los 18 regimientos, inclusas las 

ocho plazas montadas de plana ma\ < »r de 
cada regimiento 

Sirvientes de contrata 

Total para presupuesto. . • 

1 1 
5 5 
1 1 

16 16 
4 4 
4 4 

10 10 
104 104 
24 • 

169 145 

68* 588 
6 » 

690 .588 

12312 10,584 
108 » 

12,420 10,584 

Art. 3 . ° Quedan vigentes los artículos 3 . ° y 
k.Q del decreto del Gobierno provisional del rei
no de 31 de octubre de 4843. 

Dado eo Palacio á 48 de mayo de 4 844.=*=» 
Esta rubricado de la Real mano. « E l Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.«De Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

De la propia Real óiden, comunicada por el 
citado Sr. Ministro de la Guerra , lo tras ado á 
V. E . para su conocimiento y efectos conve
nientes 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
24 de mayo de 1844.—EI oficial primero prime
ro, Antonio Cabaleiro. 

Continúa el reglamento provisional para la or-
ganizacion de las milicias provinciales de ios 
islas Canarias j inserto en nuestros núme
ros 402*., 4 825, 1826,4 827, 1832, 4833 
4834, 4835, 1836, 1837/ 4838. 

229. Durante el tiempo que permanezcan en 
los dominios de A mélica no se les permitirá Uan-
sitar con otro pasaporte que el espedido por el 
capitán general inspector de Canarias, refrendan* 
dolos los gobernadores 6 comandantes de armas de 
los puntos por donde transiten ó residan,quienes 
estarán á la vista del término de las licencias na. 
ra detener á los que hayan cumplido y dar par* 
te al capitán geneial de la provincia, á fin deque 
providencie lo ordenado en los artículos ante
riores. 

230. En el caso de declaración de guerra se 
reemplazarán en el primer sorteo las bajas deto. 
dos los individuos que se bailen disfiotando de 
licencia temporal, anotando en la filiación de ca* 
da uno de los nuevos milicianos el nombre del que 
sustituye, para que quede libre tan luego como 
se presente el licenciado , cuya igual operación se 
practicará con los que se den de baj i por" deser
tores. 

231. Los gefes, sargentos cornetas y tambores 
de los cuadros desueldo continuo obtendián las 
licencias temporales por el método establecido pa
ra el ejército. 

232. Para obtener dicha licencia los indi
viduos que gocen el fuero de guerra deberán prac
ticar ante el comandante de armas ó gobernado
res respectivos las diligencias que se espresan en 
el artículo 224. 

CAPITULO X . 

Castigos correccionales por ausencias sin el de* 
bido permiso , ó faltas leves en el servicio. 

233. Cuando el miliciano se ausentare del 
pueblo de su domicilio por mas de ocho dias, *ift 
dar el conocimiento debido al comandante de 
armas del punto de su vecindad, sufrirá uoa 
pena correccional de recargo deservicio. 

234. Si en el intermedio de la ausencia se hu
biese verificado algún acto del servicio á que fal
tase, lo hará por atrasado cuando vuelva , y ade
mas dos 6 nía» recargos, según fuere la falta. 

235. Las fullas leves eu el servicio serán cas
tigadas discrecionalmente por los gefes, á quie
nes se encarga la mayor prudencia y discre
ción. 

236. Si las ausencias fuesen de isla á isla sio 
obtener permiso del gefe de su cuerpo para ello, 
y durasen menos de un mes, se castigarán coo 
doble peua que las señaladas en los artículos 235 
y 234. 



257. ' S¡ la ausencia durase mas de un mes se 
considerará este caso como deseicion. 

258. Los arrestos de que habla este regla
mento se sufrirán en el cuaitel del cuerpo si lo 
hubiese en el pueblo de la vecindad del penado; 
y si no> en e! del punto mas inmediato» 

T i l A T A D O T E R C E R O . 

CONTABILIDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

Fondos y arbitrios. 

239. Se atenderá al entretenimiento de las 
milicias provinciales de las islas Canarias con los 
productos de los arbitrios que eoel dia disfrutan, 
cediéndose por la caja de la inspección en que 
ingresarán dichos productos la parte que corres
ponda á las compañías disciplinadas de artillería 
á proporción de su fuerza. El déficit que resulte 

{tara la puntual asistencia de las mencionados mi-
icias se satisfará por la pagaduiia militar. 

240. Los arbitrios aplicados á estas milicias 
se recaudarán por la hacienda publica, depositan* 
dose en una caja de tres llaves, de las cuales ten
drá una el tesorero de la provincia otra el subins
pector y otra el comisario de guerra, que lleva
rá la contabilidad, y solo el inspector dispondrá 
de los fondos para ocurrir con toda la economía 
posible al entretenimiento del armamento, com
pra de banderas , cornetas, cajas de guerra , me
najes de compañía y sencillo vestuario que han 
de usar estos cuerpos. 

244. La gratificación de entrenimiento, de 
que habla el art. 42 , se depositará mensualmente 
por el habilitado en la caja de la inspección, y el 
comisario le derá un resguardo provisional déla 
cantidad que sea para totalizar en fin de año con 
presencia délas reclamaciones hechas en los es-
tractos de revista y abonos acreditados por las ofi
cinas de administración militar , de las cuales exi
girá el finiquito de suá cuentas. 

242. Se faculta al inspector para que de acuer
do con la junta económica deque habla el artí
culo 33 establezca éntrelos batallones otros arbi
trios interiores que ajuicio de la citada junta no 
aparezcan gravosos á los milicianos, los cuales se
rán administrados por lo cuerpos ba o la precisa 
direcciou del inspector , quien cuidará de regla
mentarlo según las circunstancias particulares de 
cada isla. 

CAPITULO III. 

CAJA v HABILITADO. 

De los capitanes y depositarios. 

243. Habrá en cada batallón , aun cuando es

té en provincia, oo capitán depositario que se nom
brara de la cía»e de capitanes ó subalternos, reai-
denles en la capital del cuerpo ó pueblo mas in
mediato á ella , para llevar cuauía esacta , con ar
reglo al formulario núm. 6, de los caudales que 
por todos conceptos se depositen en caja, de la 
cual tendía una llave en su poder, otra el sar
gento mayor y otra el comandante. En guarni
ción será elegido precisamente de la clase de capi
tanes, precediendo á su nombramiento las forma
lidades que prescribe la ordenanza general del 
ejército, con arreglo á la cual y á las Reales or
dene* de 24 de mayo de 4 810 y 48 de noviem
bre de 4 829 se le hará cargo en todo tiempo de 
cualquier quiebra ó desfalco que resulte cootra 
los que hayan manejad» caudales. 

244. La comisión de depositario durará un 
año, á menos que el oficial que la desempeña ten
ga que mudar de domicilio por convenir á sus 
intereses particulares, pudiendo ser reelegidos es
tando los batallones en provincia. 

245. A principio de cada mes se depositará 
en caja la distribución délos haberes del anterior 
y el tanto de masita que se haya retenido con ar
reglo á lo que prescribe el art. 40, y al fin de 
cada cuatrimestre los arbitrios interiores que á juicio 
de la junta económica y del inspector puedan es* 
tablecerseen los cuerpos, en virtud délas facul
tades que se le concede por el art 242. 

(Se continuará) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de Serracmes, Valdilecha, Villar del Olmo, 
Brao.os, El Alazar, Gargantilla, Gascones, La 
H¡ r»e¡a, La Serna , Ljzojuela , Manjiron, Na-
valafuente, Navaredonda, Puebla de la Muger 
Muerta , Rascafiia , Robledillo de la Jara , Serra
da , Vil!avieja, El fioalo, Fuencarral, Los Mo
linos, Mata el Pino, Miradores de la Sierra, San 
Agustín. Talamanca, Torrelodones, Perales del 
Rio, Pinto, Humera } Peralejo y \ omatvllos, 
pertenecientes á esta provincia , me remitiráo en 
el preciso, perentorio é improrogable término de 
segundo dia, contados desde la publicación de 
esta orden, un e>t ido compiensivo de todos los 
sugetos que perciban sueldo de los fondo» mi • 
nicipales ó de la provincia, con espresion de sos 
nombres i apellidos, destinos, suel los y toados 
de que cobran , con sujectou al modelo ou.o. 4 7 

que se ota tupo en el oum. I $09 del Bobniu o6V 
eral del viernes 19 de abril pijxuuo pasa vi o en 
que se le* previno; en el concepto de que oo lo 
haciendo acordaré loque haya lugar por ><i mo
rosidad v falta de cumplimiento á las ordenes su* 
peí ¡ores. Madrid 2i de mayo de i8k*.—¿Anto
nio Benavides. 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
cuota fija de la villa de Leganés y de manifiesto 
éo la secretaría de ayuntamiento, los hacendados 
forasteros eo la misma podrán enterarse de sus 
cuotas y deducir agravio, si le hubiere, dentro 
del término de ocho dias contados desde la fecha 
de este Boletin, en inteligencia que pasado que 
sea no se oirá reclamación alguna y se remitirán 
para su aprobación á la Excma. diputación pro
vincial. 

Eo la villa de Pozuelo de Alarcon se baila 
concluido el repartimiento de culto y clero, cor* 
respondiente al presente año. Los terratenientes 
forasteros podrán presentarse á reclamar agravios 
en término de diez dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, en la inteligencia de 
qoe pasado ninguna se oirá, y al efecto estará de 
manifiesto dicho repartimiento en la secretaría 
de ayuntamiento. 

El ayuntamiento constitucional del real sitio 
de Aranjuez ha acordado sacar á pública licita
ción el abasto de carues que se consuma en su 
vecindario desde el primer dia del próximo ju
lio al último de junio del año venidero de 4 8^5. 
La subasta está dispuesta en tres remales que ten
drán lugar en los dias 4 .° , 6 y 44 de junio in
mediato á las doce y media de sus respectivas 
tardes en la sala capitular, á donde se cita á los 
qoe gusten interesarse para que se informen del 
pliego de condiciones que ha de servir de base; 
previniéndose que la corporación municipal cede 
al mejor postor los pastos del soto Carnicero con 
que cuenta, y son capaces de sostener lodo el 
año del arriendo mas ganado que los que la po
blación necesita para su consumo. Y para mayor 

!

>ublicidad se pone el presente anuncio en el ¿ o -
etio. 

El domingo 9 de junio próximo en la villa 
de Guadalix, á las diez de su mañana y en au
diencia pública se venden setenta fanegas de tier
ra, de mediana calidad, para construir una fuen
te cou su importe; el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en el acto del remate á fin de 
que se enteren los Imitadores. 

En la villa de Navacerrada, en la noche del 
20 del corriente, se ha desaparecido de una cer
ca eo que se hallaba pastando una yegua de cin

co años, su alzada líete cuartas menos dos de
dos, poco masó menos, pelo castaño claro, ro
zada un poco en la cruz y en un costillar, como 
igualmente lo está debajo del rabo, y herrada de 
las cuatro patas; la persona que sepa su parade
ro se servirá avisar al presidente del ayuntamien
to, el que dará el hallazgo. 

La plaza de médico cirujano de la villa de 
Azuaga, de 4,010 vecinos, se halla vacante; y 
para su provisión que ha de ser en sugelo que 
reúna ambas facultades y sea de buena conducta 
moral y política, se señala el dia. 46 de junio 
próximo. La dotación consiste en 30 rs. diarios, 

[cagados por semestres del fondo de propios, coa 
a obligación de que el facultativo ha de hacer 

dos visitas diarias por ambos conceptos gratuitas, 
y lo mismo han de ser las consultas que se ofre
cieren á los vecinos. Los aspirantes dirigirán sns 
solicitudes documentadas á la secretaría del ayun
tamiento de dicha villa, francas de porte. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS 
NACIONALES. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia 23 de mayo. 

Números. Premios. Administraciones. 

24,605. . 10,000 ps. fs. Málaga. 
17,857. . 5,000. . . . . Segovia. 
3,182. . 3,000. , . Valencia. 

22,032. . 2,000..... Idem. 
11,068. . 1,000 , . , Cádiz. 

742. . 1,000 Barcelona. 
9,307.. 500 . Falencia. 

15,142. . 500 Murcia. 
11,151. . 500 Algeciras. 
1,014. . 400 . , Madrid. 
5,956. . 400. . . • Córdoba. 

29,212. . 400 . . , Cádiz. 
143. . 400 Idem. 

2,198. . 400 Jerez de la Frontera 

El siguiente sorteo de grandes premios bajo el 
fondo de 1123 pesos fuertes, valor de 143 billetes 
á ocho duros cada uno» se verificará el diá 10 de 
junio. 

Dia 23 de mayo. 

Trigo de 32 á 36 rs. fanega. 
Cebada de 4 4 á 4 3 id. 
Algarroba de 4 7 á 4 8. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba» 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAMJEL PITA. 


